
 

CASA DE RETIROS Y CONVIVENCIAS 

 

Protocolo Sanitario ante Emergencia Sanitaria Covid – 19 
    
 

NOTA NOTA NOTA NOTA     ACLARATORIA ACLARATORIA ACLARATORIA ACLARATORIA     PREVIA:PREVIA:PREVIA:PREVIA:    
El presente Protocolo Sanitario tiene como objetivo atenuar el riesgo sanitario 
provocado por la pandemia Covid-19 tanto para el personal que trabaja en La 
Cantera como para los asistentes externos a diferentes actividades. 
Su elaboración y actualización se realiza de acuerdo a las indicaciones del Poder 
Ejecutivo, el Ministerio de Salud Pública y la Conferencia Episcopal del Uruguay.  
 
I. I. I. I. RECOMENDACIONES RECOMENDACIONES RECOMENDACIONES RECOMENDACIONES     GENERALES:GENERALES:GENERALES:GENERALES:    
1. Mantener el 'distanciamiento social' de mínimo 1,5 metros en todo momento.  
2. Evitar el contacto personal en el trato y los saludos, de acuerdo al punto 
anterior. 
3. Se usará alfombra desinfectante para la entrada a la casa.  
4. Aumentar la frecuencia de lavado de manos con agua y jabón. Habrá 
dispensadores de alcohol en gel en los espacios comunes.  
5. Ante el menor síntoma o molestia compatible con el Covid-19 dar aviso de 
inmediato. (El personal a la Administración y los asistentes al Director/a de la 
actividad). 
 
II. II. II. II. ADMINISTRACIÓN ADMINISTRACIÓN ADMINISTRACIÓN ADMINISTRACIÓN     (PERSONAL e INSTALACIONES):(PERSONAL e INSTALACIONES):(PERSONAL e INSTALACIONES):(PERSONAL e INSTALACIONES):    

1. El aforo máximo de asistentes está limitado por la capacidad de las mesas 
de los comedores, permitiéndose 4 personas en cada una. Las capacidades 
son las siguientes:  

a. -Actividades en La Cantera:  24 asistentes 
b. -Actividades en Cascoviejo:  20 asistentes 

2. En la preparación de los alimentos se tendrán en cuenta los protocolos 
específicos definidos para esa rama de actividad. 

3. Se sustituirá el servicio personalizado a las mesas por autoservicio a partir 
de carros provistos con los alimentos por personal que ingresará al 
comedor con tapabocas. Se utilizarán servilletas de papel.  

4. Se deben extremar las medidas generales de higiene y sanitización de 
superficies aumentando la frecuencia de limpieza y aireación de los 
espacios. 

5. Se tendrá en cuenta la importancia de la ventilación de los locales comunes. 
Las medidas son las siguientes:  

a. Oratorio y sala de estar de La Cantera: el equipo de aire 
acondicionado tiene incorporado un sistema de ventilación, por lo 
que deberá estar encendido durante el día.  



b. Comedores: la Administración los ventilará después de cada comida 
c. Sala de estar Cascoviejo: tiene ventilación natural suficiente y la 

estufa 
d. Oratorio de Cascoviejo: el director de la actividad deberá velar por 

la correcta ventilación.  
 

III. III. III. III. ASISTENTES:ASISTENTES:ASISTENTES:ASISTENTES:    
1. Al ingreso, se tomará la temperatura individual (con termómetro infrarrojo) 

y se hará firmar una declaración de no tener síntomas ni haber estado en 
contacto en los últimos 14 días con personas portadoras del virus.  

2. Se exhorta a los asistentes a usar tapabocas en los lugares comunes.  
3. No compartir utensilios: vasos, cubiertos, mate, etc. 

 
IV. IV. IV. IV. CELEBRACIONES  LITÚRGICAS:CELEBRACIONES  LITÚRGICAS:CELEBRACIONES  LITÚRGICAS:CELEBRACIONES  LITÚRGICAS:    
En sintonía con las pautas emanadas de la Conferencia Episcopal se tendrá en 
cuenta: 

1. Mantener la puerta del oratorio siempre abierta.  
2. La pila de agua bendita permanecerá vacía. 
3. Mantener la distancia en los bancos, en posiciones alternadas y usando los 

lugares señalados en cada banco (también el coro). 
4. Se minimizarán los cantos a lo que se considere oportuno en cada 

ceremonia. 
5. Se omite el saludo de la paz. 
6. La comunión eucarística será de pie y se recibirá en la mano. 
7. El sacerdote se lavará las manos con alcohol en gel antes y después de 

distribuir la comunión. 
8. El sacerdote utilizará mascarilla en el momento de dar la comunión. 
9. Se prevén lugares ventilados y medidas de higiene específicas para quienes 

deseen confesarse.  
 
 
 
 

Montevideo, Julio 2020 



 

CASA DE RETIROS Y CONVIVENCIAS 

Declaración Jurada ante Emergencia Sanitaria Covid – 19 

 

Montevideo, _______ de _________ de 2020 

 

Yo, ____________________________________, en carácter de huésped de la 

Casa de Retiros y Convivencias La Cantera, dejo constancia de que actualmente no 

presento síntomas de Covid-19 y de que en los últimos 30 días me he encontrado 

en (país) _________________. Al momento de ingresar, mi temperatura es 

_______.  

Hasta donde puedo saberlo, en los últimos 14 días no estuve en contacto con 

personas infectadas de Covid-19. A continuación, por favor, tache la frase que sea 

incorrecta: a) No se me ha declarado infectado por Covid-19; b) contraje Covid-19, 

me recuperé, y la fecha de mi último test negativo es: ____________ (anotar) .  

He leído el protocolo de la Casa de Retiros y Convivencias La Cantera, y me 

comprometo a colaborar con esas medidas de protección. En caso de que se me 

confirme infección por Covid-19 en los próximos 14 días, avisaré al director de la 

actividad o persona de referencia.  

Declaro que los datos consignados en la presente declaración son verídicos y, ante 

cualquier inconveniente que surja, me hago responsable respecto a la veracidad 

de esta información.  

 

Firma y aclaración:    

Fecha de nacimiento:       

Cédula Nº: 

Teléfono celular: 


